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ANEXO DE EJECUCIÓN AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN PARA EL APOYO
FINANCIERO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2026: QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL,

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP"
REPRESENTADA POR EL DR. RICARDO VILLANUEVA LOMELİ, SUBSECRETARIO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS IVÁN MORENO ARELLANO,
DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA E INTERCULTURAL Y EL

C.P. OSCAR ORTEGA CORTÉS, DIRECTOR DE SUBSIDIO A UNIVERSIDADES; EL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL, EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA, ASISTIDO POR LA LIC. YERALDINE
BONILLA VALVERDE, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, EL ARQ. JOAQUIN ALBERTо
LANDEROS GUICHO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA LIC. GLORIA

HIMELDA FÉLIX NIEBLA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, Y LA M.C.
SANDRA GUADALUPE ANGULO CÁZAREZ, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN

DE CUENTAS; Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA, EN LO SUCESIVO "LA
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR SU RECTOR, EL DR. JESÚS MADUEÑA MOLINA, A

QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON EL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Con fecha 20 de enero de 2026, "LAS PARTES" celebraron un Convenio Marco de Colaboración,
en lo sucesivo el CONVENIO, por el cual establecieron las bases conforme a las cuales "LA SEP"

y "EL EJECUTIVO ESTATAL" proporcionarlan subsidio a "LA UNIVERSIDAD", para contribuir al

cumplimiento de los servicios educativos y funciones académicas que realiza, de conformidad con

lo establecido en los Anexos de Ejecución que derivarán y celebrarán en el marco del mismo, los

cuales una vez firmados formarán parte integrante del CONVENIO.

"LAS PARTES" acordaron en la cláusula SEGUNDA del CONVENIO que, los recursos económicos

que se asignarån a "LA UNIVERSIDAD" serian determinados en los Anexos de Ejecución que

suscribieran para cada ejercicio fiscal, buscando siempre un esquema de financiamiento equitativo,
que con el tiempo logre que "EL EJECUTIVO ESTATAL" aporte un 50% (cincuenta por ciento)
de dichos recursos, por lo que la proporción federal no podrá incrementarse respecto al año anterior

y en su cláusula DÉCIMA que surtirá efectos a partir de su fecha de firma y por tiempo indefinido,
así como que podrla ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito.

DECLARACIONES

I.- De "LA SEP":

1.1.- Que de conformidad con los artículos 20., fracción I, 26, fracción XIV y 38 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal
Centralizada, a la que corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la

concurrencia de las entidades federativas y los municipios.

1.2.-Que el Dr. Ricardo Villanueva Lomeli, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente

Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto por el articulo 8, fracción IX del Reglamento

Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 15de septiembre de 2020, reformado mediante Acuerdo el 03 de octubre de 2025, así
como el "ACUERDO número 01/01/17 роr el que se delegan facultades a los subsecretarios de la
Secretaria de Educación Pública", publicado en el mismo órgano informativo el dla 25 de enero de

2017.

1.3.- Que el Dr. Carlos Iván Moreno Arellano, Director General de Educación Superior Universitaria e
Intercultural, participa en el presente Anexo de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 2, Apartado A, fracción IX, 6, 7, fracción I y 14 del RISEP.
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